
BLúncs 25 Diciembre de 1872,

Soidin ® ©Mal
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

' Wltit. 911.
irliralo de oficio.

Núm. 243G.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°—Administración local.
.—V_.ucular —A pesar de que en oficio 
de 13 del actual so previno á V. remi
tiera los estados sobre liquidaciones 
de presupuestos municip-.des de gastos 
é ingresos de los años económicos 
186S-69, 1869-10, 1810-11 y 18'1-

y por Oeste con los predios Se Mata # 
de herederos de D Anlonio Ripoll y 
Son Llobel de Bernardo Fornés, jus'i- . 
preciado en cien mil pesetas. Pertene
ce á D. Pedro Francisco Trobat pres
bítero y se vende para con su produc
to hacer pago á D. Rafael Ramis y 
otros acreedores délo que respectiva
mente les está adeudando por capital, 
intereses y cosías. En su consecuencia 
quien quiera interesarse en la licita
ción acuda el diez y ocho enero pró
ximo venidero á las dece de su maña-

Núm. 2439.
l). José Hernández y Palau escribano 

del Juzgado de primera instancia del 
partido de Ibiza.

Certifico: que en el espediente sobre 
declaracio ) de pobreza promovido por 
D. Zoilo Boned en nombre de Juan An
tonio José de las Cañas contra Teresa 
Torres vecina del arrabal de la Marina 
ha recaído la sentencia siguiente:

I Eu la ciudad de Ibiza á nueve de di-
ciembre de mil ochocientos setenta y

72, á cuyo objeto y para mayor clari
dad se le acompaño el oportuno mode
lo, he cjei lo conveniente advertir á V. 
que solo remita los correspondientes á 
los dos úllimos años ó sean i
y 1871-72, pues en cnanlo á los dos ] 
piimeros existen datos suficientes en la . 
Secretaria de la Exma. Diputación pro-;

na en los estrados de este Juzgado, ; ciembre de mil ochocientos setenta y 
dia y hora señalados para su remate, I dos: el Sr. 1) Juan Baulisla Martí juez 
que será adjudicado al que ofreciere i de primera instancia de la misma y su 
mejor postura siendo legal: en la inte- \ partido: habiendo visto esle espedien- 
ligencia de que los gastos de subasta y ¡ te promovido por el procurador don 
remate y escritura de Ira-paso serán Zoilo Boned en nombre de Juan Arito- 
de cargo del comprador v que esle ' nio José de las Cañas, vecino de estade cargo del comprador y que este
luego de verificada aijuel deberá con-

vincial, para que este Gobierno pueda I 
cumplir este servicio que reclama la 
Superioridad. Encargo de nuevo á A. 
señor alcaide procure me sean remiti
dos diihos oslados en el preciso plazo 
que se le tiene preveni lo, sugetándose 
á las indicaciones del modelo.

Palma 19 diciembre de 1872.—Ma
riano de Quintana.—Sr. Alcalde de....

signar en poder del infrascrito escriba
no el décimo del valor porque lo ob
tuviere.

Palma diez y ocho de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos. —Fran
cisco M.“ Donnct.—Por su mandado, 
Anlonio Tomás.

Núm. 2438.
D. Juan Bautista Marti, juez de primera 

instancia del partido de Unza.

Núm. 243’7.
1). Francisco María Donnct juez de pri

mera instancia del distrito de la Lan
ía de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias el i rédio denominado Son 
Trobat, situado en el término munici
pal de Algaida, cuya ostensión es en 
el dia de ci n hectáreas ochenta y seis

llago saber: que habiendo acudido 
en este Juzgado 0. Vicente Ferrer y 
Sorá vecino del arrabal de la Marina 
pidiendo que se le declare heredero de

de Enjuiciamiento civil dicho señor por 
ante mí el escribano, dijo: que debía 
declarar y declaraba áJuan Anlonio Jo
sé de las Cañas pobre para litigar con
tra Teresa Torres y sus hijos Pedro, 
Salvador, José, Francisco y Juan Ma
tules y Torres, sin perjuicio de lo que 
disponen los arlículos ciento noventa y 
nueve y doscientos de la citada Lev. 
Así por osla su sentencia (¡ue se inser
tará en el Role i□ oficial de la provin
cia lo pronuncia manda y firma dicho 
señor juez; doy fó.—Juan Baulisla Mar
tí.—Ante mí, José Hernández y Palau.

Ar para que conste libro el ¡'resente 
en virtud de lo mandado que firmo en 
la ciudad de Ibiza á n ieve de diciem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
José Hernández y Palau.

ciudad contra Teresa Turres v.iüda de 
Pedro Matules y sus hijos Pedro, Sal
vador, José, Francisco y Juan Matules 
y Turres, vecinos de esle arrabal so
bre declaracioa de pobreza.

Resultando: que D. Zoilo Boned en 
di ha representación acudió al Juzgado 
pidiendo que se declare pobre á su 
principal para litigar contra Teresa Tor
res y sus hijos Pedro, Salvador, José, 
Francisco y Juan Matules y Torres en 
reclamación de cierta cantidad y sus 
intereses.

Resultando: que conferido traslado á 
los demandados, no habiéndolo eva-

Núm. 2440.
í). Bernardo Sederas y Colomar, jue; 

de primera instancia del partido de la 
villa de Inca.

Por el presente edicto se cita llama y 
emplaza á los que so crean con derecho á 
las herencias de Juana Maiia Ferriol y 
Amengual y su hijo Guillermo Carbonell y 
Ferr.ol, naturales y vecinos de la villa dé 
de Marta, donde fallecieron dia primero de 
julio y diez y seis de noviembre de mil 
ochocientos sesenta y tres respectivamente, 
ó tengan noticia do alguna disposición testa-

cuado se les acusó la rebeldía por el mentaría de los mismos, para que en el tér-
i mino de treinta dias comparezcan á denun-

Resulland ,: que comunicado el GS_ : ciarloó ú deducirsu derecho, en méritos del 
pedidle al promotor fiscal del Juzgado ! espediente sobre declaración do herederos 

• 1 - ° ab-inteslato que en esle Juzgado y Escriba
nía del qne refrenda se sigue á instancia do

aclor.

su hijo Anlonio Ferrer y Ferrer, veri- se recibieron los autos á prueba por 
no que era d I espresado arrabal de la término de diez dias, dentro del cual : Juan Carbonell y Carreras mando y padre
Marina que falleció el dia dos de di- ¡ suministró d actor la que tuvo por ; respective que fué de los citados difuntos- 
ciembre del ano próximo pasado, he ¡ conveniente. 1 " '
mandado en auto de este dia lijar edic-_ Consideran lu: que el demandante
los en los : itios públicos de esta ciu- ' Joan Anlonio J ise de las Cañas, ha
dad y en el Bolelio oficial de la pro- • justificado que carece de loda clase de 
vincia llamando á los q.ie se crean con bienes y que no cuenta con otro re
derecho á h redar al precitado Anlonio ' curso para su subsistencia que su jor 
Ferrer y Ferrer, para que comparcz- ' nal eventual.
can en el Juzgado dentro el término de í 
treinta días contados desde la fecha de '

I áreas (t ienlo cuarenla y dos cuartera- 
das), comprende casa, huerto y íuenle .

i y linda por Nurle con el predio Malas-,
I Herbas de hcr -i.cros de D. Bartolomé ■

Bonás, por Sur con el predio Son Mas la inserción del edicto en el Bolelin ofi- : 
de 1). Gabriel Marlorell y con el pre-; cial de la provincia.
dio Pola de D. Ramón de Cererols, ¡ Ibiza diez de diciembre de mil echo

bajo apercibimiento que de no presentarse 
les parará el perjuicio a que en derecho ha
ya lus^r.

Dado en inca á dos de noviembre do mil 
ochocientos setenta y dus.—Bernardo Se- 
lleras. —Por mandado de S. S,, Juan Ben- 
nasar.

por Este con (iena que era parle de : cientos setenta y dos.—Juan Bautistapul r.i3iv LUU Uti.a IJUV VIH pui.u uv, viuu.v. 
dicho predio Son Trobat adjudicada á Martí. 
Juan Antonio y Antonia Mana Miralles

Considerando: que los que se hallan 
en esle caso lienen derecho á que se 
les declare pobres para litigar y á dis
frutar de los beneficios que la Ley dis
pensa á los de su clase.

Vistos los arlículos ciento ochenta y 
uno, cíenlo ochenta y dos, ciento no
venta y nueve y doscientos de la Ley

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente y autos de compe
tencia suscilada entre el gobernador de
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la provincia de Barcelona y el juez de 
primera instancia de Villafraoca de 
Panadés, de los cuales resulta:

Que Jaime Masip y Domingo, vecino 
de laMarmcllá, recurrió á dicho Juzga
do en 29 de enero de 1810 exponiendo 
que en 24 del mismo mes el pastor que 
guardaba el ganado cabrío de la pro
piedad del recurrente, al pasar por la 
vereda que conduce á la casa Magín 
Vidal, cuyos pastos tenia arrendados el 
mismo, fué detenido por dos guardas 
de montes, quienes no contentos con 
averiguar el nombre del pastor, obli
garon á este á que les siguiese con el 
rebaño hasta la villa de Foix para pre
sentarse al alcalde: que el pastor resis- 
hó la intimación y se retiró, llevándo
se ¡os guardas el rebaño, el cual que ió 
depositado por orden de D. José ¡lafe- 
cas, alcalde de Torrellas de Foix, sin 
que á pesar de haber reclamado des
pués en dos distintas ocasiones Jaime 
Masip la devolución del ganado se pres
tase el alcalde á entregárselo; de cuyo 
hecho dcduci.i el recurrente que el al
calde habia cometido un delito penado 
en el ca[;íiulo 8.°, tít. 8/ del Código 
penal, y pedia se le exigiese la respon
sabilidad consiguiente, y se mandase 
devolver el ganado á su dueño:

Que á su vez el alcaide habia ins
truido diligencias sumarias con motivo 
del daño que el gana io referido habia 
causado en los montes del común de 
Torrellas de Foix, donde habla sido 
cogido por los guardas; y creyendo el 
alcalde que el hecho se hallaba com - 
prendido en el arl. 481 del Código pe 
nal, remitió las actuaciones al Juzgado 
de Villafranca de Panados:

Que délas rif ridas actuaciones apa- 
recia haberse dei retado el embargo y 
depósito del ganado en virtud de la de
nuncia de los guardas, y de no haber 
comparecido el pastor ante la Alcaldía 
ni prestado la lianza que se le exigió; 
v como tampoco hubiese comparecido 
el dueño del ganado á reclamarlo, y sí 
dos hombres que no quisieron dar su 
nombre, dispuso el alcalde se tasase el 
daño por peritos, los cuales lo apre
ciaron en 1 escudos 950 milésimas:

Que durante la tramitación del pro
ceso contra el alcalde el gobernador 
ofició al Juzgado de Villafranca de Pa- 
nadés para que le manifestase la natu
raleza dil asunto; y en virtud del ex
tenso informe del Juez, el gobernador 
le requirió de inhibición fundándose en 
el arl. 54 del reglamento de 25 de se
tiembre de 1863, en el 120 del regla
mento de Montes de 17 de mayo de 
1865; en que la Lilia imputada al pas
tor era penable por la Administración, 
y en que á esta locaba resolver prévia- 
menle si el alcalde de Torrellas habia 
incurrido en responsabilidad por haber 
retenido 11 ganado:

Que el Juez se limitó á dar traslado 
del requerimieuio al promotor fiscal, 
quien opinó que debía seguir la causa 
criminal por lodos sus trámites, toda 
vez que el arL 30 de la Constitución vi- 
genle establece que el mandato del su
perior no eximirá de responsabilidad 
en los casos de infracción manifiesta 
de una prescripción consiilucional; y 
el Juez, de conformidad con este diclá- 
men, sin tramitar la competencia en 

debida forma se declaró compe enle pa
ra continuar entendiendo:

Que el gobernador, de acuerdo con 
el parecer de la Diputación provincial, 
insistió en su requerimiento; y después 
de diversos trámites improcedentes q ie 
dieron lugar á notables dilaciones, fué 
remitido el expediente á la Superiori
dad; y S. A. el Regente del Reino por 
decreto de 25 de noviembre de 1810, 
de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Estado, tuvo á bien declarar mal for
mada la competencia y que no habia lu
gar á decidirla:

Que en virtud de esta resolución, 
habiendo sido los autos devueltos al 
Juzgado para que subsánaselos vicios 
sustanciales que se advertían en el pro-" 
cedimicnlo, el Juez, después de acor
dar nu vas diligencias, de conformidad 
con el diclámen del promotor fiscal, dic
tó providencia declarando no haber lu 
gar á la inhibición pretendida, porque 
según el decreto-ley de 6 de diciembre 
de 1868 sobre unificación de fueros, 
solo la jurisdicción ordinaria es compe
tente para conocer en los juicios crimi
nales:

Y por último, que después de varios 
incidentes injustificados que dieron lu
gar á que trascurriesen con cxc so lo
dos los plazos establecidos en las dis
posiciones vigentes sobre la suslancia- 
cion de las competencias de jurisdicción 
y atribuciones, insistió el gobernador 
en su requerimiento y resultó el pre
sente conflicto:

Visto el art. 163 de las Ordenanzas 
generales de Montes de 23 de diciembre 
de 1833, según el cual los comisio
nados de comarca, los agrimensores y 
los guardas di I ramo son los encarga
dos de dcnuní'íar y perseguir á los con
traventores de las mismas Ordenan
zas en los montes que estén á su cui
dado:

Vistos los artículos 164 y 165 de las 
citadas Ordenanzas, que autorizan á 
los guardas para detener los animales 
encontrados en fragmle coulravenci m 
y ponerlos en secueslro, y para detener 
y conducir ante el alcalde ó juez mas 
inmediato á toda person i desconoi ida 
qne hubiesen cogido en f aganle con- 
travenciun ó delito de Ordenanza:

Visto el arl. 120 del reglamento de 
Montes de 11 de mayo de 1865, que de
clara vigente respecto de los montes 
públicos la parle penal de las Orde
nanzas de 1833 en la forma que deter
minan los artículos subsiguientes:

Visto el arl. 121 del mismo regla
mento, que en su regla 3.a autoriza á 
los alcaldes de los pueblos para impo
ner mullas y demas responsabilida les 
peí unianas que determinan las Orde
nanzas de Mont-s - n su Sección 1.a, 
(íl. 2.°, y en los título 3 °, 4.° y 5.°:

Vistos los artículos 300 y 313 del 
Código penal de 30 de junio de 1850, 
que declaran responsable al em, leado 
público que desempeñando un acto del 
servicio comeliere vejación injusta con
tra las personas, ó usase de apremios 
ilegítimos ó innecesarios, y también al 
empleado que en el ejercicio de &U 
cargo cometiere un aboso que no esté 
penado especialmente en los capítulos 
procedentes del mis o dtulo:

Visto el art. 5 4 del reglamento de 

25 de setiembre de 1863, que prohíbe 
á los gobernadores suscitar contiendas 
de competencias en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del deli
to ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la mis
ma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales hayan de pronunciar:

Considerando:
1 / Que los hechos á que se refie

re la presente contienda envuelven dos 
cuestiones esencialmente diversas é in
debidamente confundidas, cuales son: 
primero, la contravención de las Orde
na.¡zas de Montes denunciada par dos 
guardas d< 1 monte comunal de Torre
llas de Foix; y segundo la denuncia de 
un particular que imputó al alcalde de 
dicho pueblo ciertos abusos en el ejer
cicio de su cargo, ios cuales en con
cepto del denunciante cansliluian de
litos comprendidos en los artículos 300 
y 313 del Código penal de 1850:

2 .° Q ic las infracciones de las Or
do anzas de Moni s con relación á los 
públicos, cuando no han sido el medio 
de perpetrar un delito, ó cuando con
siste en daños cuya cuantía no exceda 
de 1.000 escu los, como sucede en el 
presente caso, deben ser corregidas y 
penadas por la Aulorida I a Iministra- 
liva, al tenor de lo dispuesto en los 
artículos citados del reglamento de 11 
de mayo de 1865; y por lo lanío el 
alcalde de Torrellas debió haber conti
nuado hasla su terminación Lis diligen
cias que instruyó sobre la denuncia de 
los guardas de montes, en vez de re- 
miurlas al Juzgado de primera ins
tancia:

3 .° Que en cuando al abuso impu
tado al alcalde por haber acordado id 
embargo y depósito del rebaño de Jai
me Masip, una vez denunciado el he
cho en concepto de delito y estimada la 
denuncia por la Autoridad judicial, es 
evidente que solo á esta incumbí i co
nocer del procedimiento criminal, y 
apreciarlos descargos que para justi
ficar su conducta pueda alegar el aL al- 
de, ya invocand) las disposiciones de 
las Ordenanzas que autorizan el se
cuestro del ganado cogido en fragante 
contravención, ya ofreciendo cúalquie- 
ra oír i prueba que exima de responsa
bilidad á la Autoridad administrativa:

4 .° Que si id Código penal refor
mado no hubiera comprendido en sus 
prest ripciones los d Líos concretos que 
Jaime Masip imputó al alcalde en su 
escrito de denuncia, y por lo lauto con 
arreglo á la ley penal hoy vigente no 
fuese justiciable la conducta de aquel 
por los hechos (pie dieron motivo al 
proceso, esla declaración es de la ex
clusiva compeL-hcía del poder judi
cial:

5 .° Que no concurren ninguna de 
las dos excepcio tes contenidas en el 
núm. 1.° del arl. 5 4 del reglamento de 
25 de setiembre de 1863, porque ni ha 
sido reservado por las leyes á la Aulo
rida I a Imiuislraliva el castigo del abu
so imputado al alcalde, ni existe cues
tión prévia d : que dependa el fallo ju
dicial, en razón áque, atendido el tex
to do los artículos citados de las Orde

nanzas de Montes, y en vista del resul
tado de las actuaciones practicadas, 
posee la Autoridad judicial los datos 
necesarios para seguir el proceso has
ta dictar sentencia definitiva;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar qne no ha debido 
suscitarse osla competencia respecio al 
procedimiento criminal incoado, sin 
perjuicio de las atribuciones que cor
responden á la Autoridad administrati
va para conocer de la infracción de las 
Ordenanzas denunciada en los montes 
del común de Torrellas de Foix, y lo 
acordado.

Dado en Palacio á treinta de noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por Mi ministro de Fomento, en virtud 
de los acuerdos lomados en 9 de junio 
último y 2 del mes corriente, y con el 
diclámen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos; teniendo en 
cuenta los méritos y circunstancias que 
concurren en D. Lindo del Valle,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil de María Victoria, como 
comprendida en el párrafo noveno, ar
tículo 6.°, del reglamento de 18 de ju
lio de 1811.

Dado en Palacio á tres de julio de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Fomento, José 
Echegaray.

D. Lucio del Valle, Inspector gene
ral de primera clase d I cuerpo d : In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos, cuenta unos 35 añ >s de eminentes 
servicios en Obras públicas.

Como director que fué de la ca: relera 
de Valencia por las Cabrillas en los 10 
años que duró su ejecución, distinguió
se aflámenle en el trazado y construc
ción del paso del Cabril n del magnífi
co puente de este nombro.

Ea 1851 dió comienzo á las impor- 
lantcs obras del canal de Lozoya; y 
siendo director de las mismas al verifi
carse la solemne inauguración de la en
trada délas aguas en Madrid el año de 
1858, fué con lecofado con la Gran 
Cruz de Cárlos 111 en ¡iremio de sus re
levantes méritos.

Entre las obras nu vas ejecutadas en 
España y proyectadas por tan reputado 
ingeniero, figuran los ir s faros de hier* 
ro paca las bocas del Ebro, de los cua
les el de Bada, contratado en Inglater
ra, es hoy por lo ciega ¡ie y atrevido de 
su sistema uno de los mas notables ijue 
consliluyen la iluminación de muchas 
costas.

Ha estrilo y publicado 14 Memorias 
cientificas de reconocida importancia, 
r- fercnlés á las obras del canal de Lo- 
zoya, embarca leros y faros de hierro, 
organización del servicio de botes sal
va-vid s, aplicación de la luz eléctrica 
á los faros, y sobre las Ex osiciones 
universales de Paris y Londres.

Además ha prestado señaladísimos 
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servicios á la enseñanza como Profesor 
de la Escuela especial del cuerpo, en la 
que dió las asignaturas de Geometría 
descriptiva y de Geodesia, y desempe
ña desde 1865 el cargo de director, 
mostrando también en esto dJicado 
puesto el más inteligente y solicito ce
lo por la enseñanza.

Es Arquileclu¡; individuo de número 
de la Academia de t'iencias exactas, fí
sicas y naturales; de número y mérito de 
la de Nobles ,Arles de San Femando, 
y de honor de la de San Carlos de Va- 
íencia: vocal del Real tmnsejo de Sani
dad del Reino; de la Comisión perma
nente de pesas y medidas; de la Junta 
consultiva de Esladislica, y Presidente 
de la de obras de la Biblioteca y Museos 
Nacionales, y ha ccsi mpeñado otros 
cargo» en diversos ramos de la Admi
nistración; contándose entre estos las 
de director en comisión de la Escuela 
de Agricultura, vocal de la Junta con
sultiva de policía urbana y construc
ciones civiles, y de la de Instrucción 
pública suprimida recientemente.

El ministro de Fomunl >, Echegaray .

Gacela del día 11 de diciembre

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Ex po s ic ió n .

SEÑOR: Por decreto de la Regencia 
del Reino, expedido en 10 de setiem
bre de 1869, se creó una comisión 
con el encargo de proponer las altera
ciones necesarias en el Cádigo penal á 
la sazón vigente en la Península para 
aplicarle á los distintos territorios de 
Ultramar. Esta comisión hizo trabajos 
para llenar su corm-lido; pero por la 
ausencia de algunos de sus miembros, 
por las ocupaciones de otros, por las 
dificultad s de los tiempos, y aun pol
las reformas decretadas para la Penín
sula en la misma materia que debió 
ser objeto desús trabajo^, no ha po
dido concluirle.

El gobierno de V. M. considera ur
gente y preciso emprender de nuevo 
aquel trabajo, y aun redil irle á lo me
ramente necesario para hacer posible 
en breve plazo el planteamiento del 
Código penal en las Antillas, dejando 
para desames el estudio del mismo 
asunto con relación á las islas F¡lii i
nas, don ic nuestra legislación penal 
no puede aplicarse de igual modo y 
con iguales condiciones en Cuba y 
Puerto-Rico. A este fin estima conve
niente que se nombre otra comisión, 
una vez que la anterior no existe como 
fue creada ni el encargo ha de ser 
hoy el mismo, para que i studi - en un 
plazo breve y fijo la cuestión, de mo
do que el Gobierno pueda llevar á las 
Corles su resolución tan pronto como 
es su deseo y como la Opinión exige.

En su virtud, de acuerdo con-cl Con
sejo de Ministros, el que suscribe tie
ne la honra de proponer á V. M. la 
aprobación del adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 20 de noviembre de 1872. 
—El ministro de Ultramar, Eduardo 
Gasscl y Animr.

DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y á propuesta d-d de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda disuelta la Co

mí-ion que para estudiar y proponer 
reformas en la legislación penal vigen
te en Ultramar fué creada por decreto 
de 10 de setiembre de 1869.

Arl. 2 o En su lugar se crea otra 
compuesta de siete vocales, la cual se 
encargará de proponer las modificacio
nes que. conceptúe necesarias en el Có
digo penal de ia Península para apli
carle á Cutía y Puerto-Rico.

Arl. 3." Esta comisión durará dos 
meses, pasados los cuales quedará de 
hecho dismdla.

Dado en Palacio á veinte de noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
— Amadeo.—El n inisiro de Ultramar, 
Eduardo Gassel y Arlime.

d e c r e t o .

A propuesta del ministro de Ul- 
Irámar,

Vengo en nombrar individuos de la 
Comisión creada por decreto de osla 
fecha para el planteamiento del Códi
go penal en Cuba y Pu rio Rico á don, 
Ignacio Gmzalez Olivares, 1). Federi
co de Castro, l). Antonio Ramos Cal
derón, 1). Vicente Rimero Girón, don 
Manuel Gómez Mario, D. Isidro An- 
Iran y G mz ilez Esléfa ii, y D. Juan An 
gel Rosillo y Alguier.

Dado en Palacio á veinte d - noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo. —El ministro do Ultramar, 
Eduardo Gassel y Arlime.

^Gacela del 10 de diciembre.')

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECE RIOS.

Atendiendo á los servicios y circunstan
cias del Coronel del regimiento de infan 
loria de Mallorca, núm. 13. D. Juan Ruiz 
Piñeiro.

Ven^o en promoverle al empleo de Bri
gadier en el turno correspondiente á la va- 
c .nlc ocurrida por fallecimiento de D. José 
do Vera y López y 1). Juan Armada Valdés 
y ascenso á Mariscal de Campo de D. Juan 
Villegas y Gómez.

Dado en Palacio á seis de noviembre do 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El minislro de la Guerra; Fernando Fci - 
naedez de Córdova.

En a'encion á las circunstancias y anti
güedad del Coronel del cuerpo de Estado 
mayor del I jérciio D. Joaquín Sancíuz y 
Castillo,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier, jefe de Estado mayor de la Capila- 
oia general de Fil.pinas.

Da lo en Palacio á seis de noviembre do 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El ministro de I ¡ Guerra Fernando Fer
nandez de Córdova.

(Gace’.a del "i de diciembre )

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Vista la exposición elevada por la Sala 
de lo crim-nal de la Auüencia de Oviedo 

en la que, cumpliendo con lo prescrito en 
el último párrafo del arl. 2.° del Código pe
nal, propone so reduzca á prisión correc
cional en sn grado mínimo la pena de pri
sión mayor en el máximo impuesta por la 
misma á Manuel Aivarez Fanjul en causa 
sobre rebelión.

Considerando que siendo esle interesado 
uno do los primeros acogidos á indulto, no 
le alcanzó este por haberse presentado con 
anterioridad al bando publicado al efeelo 
por las Autoridades militares, por lo que 
la justicia y la equidad aconsejan hacer 
extensiva al mismo la gracia concedida á 
otros muchos procesados por el mismo de 
lito y con análogas circunstancias;

Y teniendo presente lo dispuesto en la 
ley provisional estableciendo reglas para 
el ejercicio de la gracia de indubo,

Usando de ia [acuitad que se Me conce
de en el caso 6.°, arl. 73 de la Constitu
ción, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder indulto total de la 
pena pin-cipal y accesorias impuesta á Ma
nuel Alvarcz Fanjul en causa sobre el men
cionado delito.

Dado en Palacio á veintiocho de noviem
bre de mil ochocientos selent । y dos — 
Amadeo.—El minislro de Gracia y Jus- 
Hcia, Eugenio Montero Ríos,

^Gaceta del 4 de diciembre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informo del Cornejo de Esta
do, según previene el art. 53 de la ley 
provincial, el expediente de suspensión de 
un acuerdo do esa Diputación, relativo á 
inspeccionar V. S- las oficinas de esta cor- 
poracion, la Sección de Gobernacien y Fo
mento de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dicté meo.

« Ecmo. Sr.: La Comisión provincial de 
la Córuña acordó en 28 de junio próximo 
pasado manifestar al Gobernador de la mis
ma que cuando tratan de ejercer la inspec
ción á que se refiere el arl. 9.° de la ley 
provincial so sirviera ponerlo en cmococi- 
mionlo de aquella corporación, designando 
préviamente dia y hora, y ver.fican lo aquel 
arlo personalmente y sin ir acompañado 
de ningún funcionario administrativo ni ju
dicial.

Suspendí lo ese acuerda por el G >berna- 
dor do la C ruña, fundándose en el caso 1.° 
del arl. 48 de la ley, ha sido remili lo el 
expedionlc á informe de la Sección con 
Re d orden do 21 del mes anterior.

B ijo dos aspectos hay que examinar el 
acuerdo do que se trata, ó sea en cuanto 
á la competencia que para dictarlo tenia la 
Comisión provincial, y en cu .uto á la esen
cia del acuerdo niismo.

Al Gobernador corresponde, como jefa 
sup rior do la Administración, inspeccionar 
las dependenci is de 11 provincia y Ai unta
mientos, comprobando el estado de sus ca
jas, archivos y cuenias, y cuidando deque 
sean cumplidas asi las leyes y disposiciones 
generales como los acuerdos de la Diputa
ción y Comi'ion.

El precepto eslá claro y explícito; el Go
bernador hace esa iospecci n como lal Go
bernador en los términos que mas oportuno 
le parece, cuando lo cree conveniente y sin 
necesidad de avisar con tiempo á las cor- 
poraci'mes provinciales el momenio en que 
va á descmp.ñar un cargo que la ley im
pone. Aparte de que tal es la inteligencia 
que lia de darse á ese artículo según su re
dacción literal, su espíritu no autoriza otra 
interpretación.

D sde el inst into en que los Gobernado
res tuvieron que dar aviso anticipado de 
6u visita quedaría esta fácilmente desvir-

O 
tuada.

Que el Gobernador de la provincia no 
puede delegar las atribuciones que le con
fíelo la ley en su repelido art. 9.°, es indu
dable, ya se entienda á la naturaleza de 
aquellas, ya también que el legislador no 
ha autorizado semejante delegación.

Pero entre que el Gobernador inspeccio
ne personalmente las dependencias provin
ciales y que no pueda valerse para hacerlo 
del auxilio de ningún funcionario adminis
trativo, hay una gran diferencia.

Exigir lo que la Comisión provincial de 
la Coruña exige equivale á convertir en le
tra muerta el precepto de la ley, porque 
en la may or parte, en casi lodos los casos, 
es impasible que los Gobernadores puedan 
por si exclusivamente verificar todas aque
llas operaciones que lleva com-igo la inspec
ción á que esle oxee líente so refiere.

De estas consideraciones se deduce lógi
camente la incompetencia de la Comisíon°al 
dictar el acuerdo do que se trata, porque 
aquella corporación no liene facultades, se
gún la ley, para dictar disposición alguna 
que coarte en lo mas oyoimo las atribucio
nes que corresponden á los Goberna lores- 
y limitando el acuerdo do que viene ha
ciéndose mem-ion el ejercicio del derecho 
que el Gobernador de la Coruña tenia de 
inspección ir las dependencias de la Di
putación, debió aquella Autoridad pro
ceder; como lo ver ficó, á suspender di
cho acuerdo que infru gió las disposiciones 
de la ley provincial, lo cual debe impedir 
el Gobierno en virtud de lo dispuesto en 
el art. 88 de la misma.

En rezúmen:
La Sección opina que fue procedente la 

suspensión del acuerdo tomado por la Co- 
misiou provincial de la Coruña en 28 de 
ju io próximo pasado; y que dejándose, 
por tanto, sin efeelo, debe declararse, pa
ra q le sirva de regla en casos anilogos, 
que á los Gobernadores correspondo ejer
cer por si las funciones que les emeede el 
caso 5.° del arl. 9." de la ley provincial 
sin necesi lad de dar aviso á las Diputacio
nes y Comisiones provine ales. »

Y conforme S. M. el Rey con el prein- 
serl • díclámen. se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone:

De Rsal orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S muchos afros. Madrid 
14 de octubre de 1872.—Ruiz Zorrilla. 
—Sr. Gobernador de la provincia de......

IGaceta del 7 de noviembre.) .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.

DON AMADEO I, Por ia gracia de Dios 
y la voluntad nacional Rey de España: A 
todos los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han decré
talo y Nos sancionado losiguienle:

Arlículo único. Se releva á D. Juan 
José Prim y Agüero, Duque de Les Casti
llejos, del pago del impuesto especial esta
blecido en el Real de reto de 28 de diciem
bre de 18Í6 en la sucesión de los títulos 
do Conde de Reos y Vizconde del Bruch, 
entendiéndose personal esta relevación para 
los efectos del párrafo segundo del arl. l.° 
del citado decicto,

Por tanto: ,
Mandamos á lodos los Tribunales, Justi

cias, jefes, Gob madores y demas Autori
dades, así civiles como militares y eclesiás
ticas de cualquier clase y dig udad que 
guarden y ha^an guardar, cumpí.r y eje
cutar la presento ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de noviembre do 
mil ochocienlos sulenla y dos.—Amadeo.
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—El ministro de Gracia y Justicia, Euge
nio Montero Río s ,

DECRETOS.

De conformidad á lo dispuesto en los ar
tículos 204 y 239 de la ley provisional so 
bre organización del poder judicial.

Vengo en conceder á D. Francisco de 
Vera y Martinez, Magistrado del Tribunal 
Supremo, la jub lacion que ha solicitado 
con el haber que por clasificación le cor 
responda, y los honores de Presidente de 
Sala del mismo Tribunal en atención á sur 
dilatados y distinguidos servicios.

Dado en Palacio á cuatro de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El ministro de Gracia y Justicia Eugenio 
Montero Ríos.

Hallándose inutilizado pera el servicio 
D. Juan María Castañon, Presidente de la 
Audiencia de Búrgos.

Vengo en jubilarle con el haber que por 
clasificación le corresponda, conforme á lo 
prescrito en el art. £38 de la ley provi 
sional sobre organización del poder judicial.

Dado en Palacio á once de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El ministro de Gracia j Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

Accediendo á los deseos de D. José More
no Lujando, Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

Vengo en trasladarle á igual plaza de la 
de Búrgos, vacante por jubilación de Don 
Juan María Castañon.

Dado en Palacio á once de diciembre do 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Río s .

Teniendo presente lo dis¡ uesto en el ar
ticulo 143 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial,

Vengo en trasladar á la Presidencia de 
la Audiencia de Cáceres, vacante por ha
ber sido también trasladado D. José More
no Luyaim, á D. Casimiro Huerta y Mu- 
rillo, que sirve igual cargo en la de Pam- 
ph na.

Dado en Palacio á once do diciembre de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Amadeo. 
— El ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Río s .

Accediendo á los deseos de D. Eduardo 
de los Río s Acuña, Presidente de la Au
diencia de Palma,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la 
de Pamplona, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Casimiro Huerta y Mu- 

• rillo.
Dado en Palacio á once de diciembre de 

mil ochocientos setenta y dos.—Am.deo. 
— El ministro de Grácia y Justicia, Eugenio 
Montero Río s .

Teniendo presento lo dispuesto en el ar
tículo 143 de la ley provisional sobro or- 
ganizac on del poder judicial.

Vengo en trasladarlo á la Presidencia do 
la Audiencia de Palma, vacante por haber 
sido trasladado D. Eduardo de los Río s  
Acuña, á D. Juan Bautista Marrugat, que 
sirve igual cargo en U de Valencia.

Dado en Palacio á once de diciembre de 
mil ochocientos setenla y dos.—Amadeo. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Mou¡ero Ríos.

Accediendo á los deseos de D. Juan Cri- 
sóslomo de Pereda, Presidente de la Au
diencia do Albacele,

Vengo en trasladarle á igual plaza do la

de Valencia, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Juan Bautista Mar- 
rugat.

Dado en Palacio á once de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos —Amadeo. 
—El ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Ríos.

De conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 141 do la ley provisional sobre or- 
-lanizacion del poder ju licial; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la Au
diencia de Albacete, vacante por traslación 
de D. Juan Crisóstomo de Pereda, á 1). Fe
lipe Viñas, Presidente de la Sala del mismo 
Tribunal.

Dado en Palacio á once de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
— El ministro de Gracia y Justicia, Eugenio 
Montero Rius.

En atención á las circunstancias que con
curren en I). Manuel Vi ente García, Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Burgos; 
de acuerdo coa el Consejo de Min siros,

Vengo en promoverle, con arreglo á lo 
dispuesto en el primer extremo del artícu 
lo 141 dé la ley provisional sob:e orga
nización del poder judicial, á igual plaza 
de la de Madrid, vac. nle por defunción de 
D. Francisco Martinez Mora.

Dudo en Palacio á catorce de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.— El mmistr.) de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Pascual Yagüe, Magistrado 
de la Audiencia de Búrgos; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en promoverle, con arreglo á lo 
dispuesto en art. 141 en relación con el 
138, núm. 2, de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, á la Pre
sidencia de Sala del mismo Tribunal, va
cante por haber sido también promovido 
D. Manuel Vicente García

Dado en Palacio á catorce do diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos. — Ama 
deo. — El mioisiro de Gracia y Justicia, 
Engomo Montero Ríos.

Accediendo á los deseos de D. Vicente 
Rosoli, juez de primera instancia del dis- 
irilo de Palacio de esta corte,

Vengo en trasladarle á la plaza de Ma 
gistraio de la Audiencia de Búrgos, va- 
came por promoción de D. Pascual Yagüe.

Dado en Palacio á catorce de diciembre 
de mil ochocientos setenla y dos.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia. 
Eugenio M'm’cro Ríos.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Estanislao Rebollar y Villare- 
jo, juez de primera instancia del dislri o 
de Granada; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en promoverle al Juzgado do pri
mera ins'ancia del distrito de Palacio de 
esta corte, vacante por haber sido traslada
do D. Vicente Roscll.

Dado en Palacio á catorce de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos. —Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia, 
Eugenio Montero Ríos.

Méritos y servicios de D. Estanislao Re
bollar y Vdlarejo. 

Se recibió de Abogado en 14 de junio 
de 1853. Ejerciló la profesión en Miranda 
de Ebro desde el 19 de setiembre do 1853 
basia el 11 de julio de 1855.

En 10 de julio del dicho ano de 1855

fué nombrado Promotor fiscal de la Alcal
día mayor de San Antonio, en la isla de 
Cuba, de cuyo destino lomó posesión en 
18 de julio siguiente.

En 13 de enero de 1861 fué ascendido á 
la Promntoria de la Alcaldía mayor do Puer
to-Príncipe, tomando posesión en 5 de abril 
siguiente.

En 11 de julio de 1862 fué nombrado 
Registrador de la propiedad de Bermillo de 
Snyago, y tomó posesión de este destino en 
29 de agosto del mismo año, desempeñan 
dolo hasta 15 de enero do 1863 en que le 
fué admitida la renuncia.

Desde junio á noviembre del propio 
año ejerció la profesioa en Miranda de 
Ebro.

En 16 de octubre de 1863 fué nombra
do Promotor fiscal de Badajoz, de cuyo des
tino lomó posesión eu 13 del siguiente no
viembre. *

En 18 do junio de 1865 fué trasladado 
á la Promotona fiscal de Pamplona, de la 
que lomó posesión eu 27 de julio inme
diato.

En 16 de noviembre de 1866 fué tras
ladado, accediendo á los deseos, á :a Pro- 
moloria fiscal de Tudela, de la que lomó 
posesión en 3 de diciembre siguiente.

En 15 de marzo de 1870 fué nombrado 
para el Juzgado de primera instancia de Lo
groño, del que tomó posesión el l.° de abril 
próx mo.

Eu 30 de enero de 1871 se le trasladó 
por incompatibilidad al Juzgado de prime
ra instancia del distrito do Pilar de Zara
goza, del que tomó posesión en 20 de mar
zo del mismo año.

En 20 de noviembre de 1871 fué tras
ladado, accediendo á sus deseos, al Juzga
do del dislnto del Salvador de Granada, 
del que se posesionó en 14 de diciembre si
guiente.

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 8.° del reglamento de 8 de octubre de 
1870; á propuesta del ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Artículo único, El cuerpo de as[)iran- 

les al Ministerio fiscal constará de 50 in
dividuos para cubrir las vacantes que ocur
ran hasta 31 de marzo de 1874.

Dado en Palacio á diez de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Am.¡deo. 
—El minis ro de Gracia y Justicia, Euge
nio Montero Ríos.

aceta del la de diciembre.')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y con arreglo á lo prevenido en el caso 3.° 
y párrafo segundo del 10, art. 6.° del Real 
decreto de contratación de servicios públi
cos de 27 de febrero de 1852,

Vengo en autorizar al mmistro de la 
Gobernación para contratar la adquisición 
de una falúa de recomposición do un bote 
con destino al servicio sanitario del puerto 
de Vigo.

Dado en Palacio á cinco de diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo. 
—El ministro de la Gobernación, Manuel 
Ruiz Zorrilla.

Remitido á informe del Consejo de Esta
co el recurso do alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Vdlava contra un acuer
do de esa Diputación provincial relativo al 
contrato entre dicha Corporación y el Fa
cultativo titular D. Julián Huici, la Sec
ción de Gobernación y Fomento de aquel 
alio Cuerpo ha emitido el siguiente dic-

lamen:
«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 

Real órden de 22 de oct'ibre último, ha 
examinado la Sección el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de Villa- 
va contra un acuerdo do la Diputación pro
vincial de navarra, r dativo al contrato ce
lebrado entre aquella Corporación muni
cipal y el Facultativo titular D. Julián 
Huici; resultando que en 10 de noviembre 
do 1870 se otorgó escritura en re este y 
el Ayuntamiento, la cual fué aprobada por 
la Diputación en 30 de marzo de esto ano 
y habiendo solicitado el Ayuntamiento, 
que se declarara nulo el contrato y do nin
gún valor la referida escr tura, la Dipu
tación desestimó esta solicitud, contra cu
yo acuerdo se ha alz do la Corporación 
municipal de Víllava, fundándose en que 
al proveerse la plaza de Médico titular en 
favor de D, Julián Huici no se ob erraron 
las prescripciones del reglamento de 11 de 
marzo de 1868, lo cual se niega por la Di
putación provincial.

De los hechos expuestos se reduce la 
improcedencia del recurso. Se trata de de
clarar nulo un contrato dejando sin efecto 
una escritura pública, y esm no puede ha
cerse adm nistrativa sino judicialmente. Si 
el Ayuntamiento de Víllava creo que ese 
contrato adolece de un vicio que lo inva
lida, debe acudir á los Tribunales de justi
cia, que son los únicos competentes paia 
resolver sobre este asunto.

Por esta consideración,
La Sección opina que procede desestimar 

el recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
de Villava, restrvándo e el der.cbp de que 
se crea asistido para que I#ejerza cu legal 
forma si asi lo creyere cunv- nieule.

Y hallándose con orme el Bey (q. D, g.) 
con el preinserto diclámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo comunico á V. S. con 
devolución del expediente para los efectos 
oportunos. Dios guardo á V. S. muchos 
añ s. Madrid 3 de diciembre de 1872.— 
Ruiz Zorrilla.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Navarra.

MINISTERIO DE FOMENTO.

el
limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
mayor agrado el donalivo que han he

cho con destino á Bibliotecas populares don 
Luis Gil de 2i) ejemplares de la Documen
tación, mercanlil, de que es autor, y don 
José de Lezamcta de 63 volúmenes do va
rias obras de Geografía, Legislación y Cien
cias; dándoles las gracias en nombre de 
la Nacim por tan generoso y patriótico 
desprendimiento.

De Real órdun lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
noviembre de 1872.—Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

(Gacela del 12 de diciembre

ANUNCIOS.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 

d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Piño y Vi’.anueva promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería de 
Geiabert, á 9 rs.

PALMA.—Imprenta do Pedro José Geiabert.
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